
Atribuciones del Comité Directivo Estatal 

Artículo 76 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional  

Los Comités Directivos Estatales tendrán las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar la observancia y proveer el cumplimiento, dentro de su jurisdicción, de estos Estatutos, 

de los reglamentos y de los acuerdos que dicten las Asambleas Nacional y Estatal, así como los 

Consejos y Comités Nacional y Estatal;  

b) Convocar al Consejo Estatal y a la Asamblea Estatal, así como supletoriamente a las asambleas 

municipales, en los casos que determinen los reglamentos aplicables;  

c) Aprobar los programas de actividades específicas de Acción Nacional en su jurisdicción y 

hacerlos del conocimiento del Comité Ejecutivo Nacional. Los programas deberán ajustarse al 

Plan de Desarrollo del Partido aprobado por el Consejo Nacional;  

d) Evaluar el desempeño de los Comités Directivos Municipales en los términos del reglamento, 

así como acordar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los planes y programas del partido en el ámbito de su competencia;  

e) Auxiliar al Registro Nacional de Militantes en el cumplimiento de sus funciones, en los 

términos del Reglamento respectivo;  

f) Constituir comisiones distritales para la realización transitoria de acciones concretas, que 

sirvan de apoyo en la coordinación de un grupo de municipios que coincidan geográficamente 

con el ámbito distrital;  

g) Designar a los representantes del Partido ante los respectivos organismos electorales de su 

jurisdicción, o en su caso delegar esta facultad en los términos del Reglamento; 

h) Determinar mediante criterios operativos y atendiendo a las necesidades particulares de cada 

estado, la forma de organización sub-municipal, distrital o metropolitana, mediante la 

conformación según el caso, de subcomités municipales, estructuras seccionales, distritales, o 

cualquier otra forma que impulse los trabajos del Partido para una mejor atención de las 

necesidades sociales y partidistas;  

i) Establecer mecanismos de comunicación con los militantes y simpatizantes; 

j) Nombrar consejos consultivos ciudadanos en términos del Reglamento;  

k) Acordar la colaboración con otras organizaciones cívico-políticas de la entidad, previa 

aprobación del Comité Ejecutivo Nacional. Cuando se trate de procesos electorales, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 64, inciso i); 

l) Mantener actualizado el Padrón de Estructuras Estatales y Municipales, de conformidad con 

los reglamentos aplicables; y 

m) Las demás que fijen estos estatutos y los reglamentos. 

 

  



Artículo 75. Del Reglamento de órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional 

El Comité Directivo Estatal deberá sesionar por lo menos dos veces al mes, y además de las 

atribuciones que enumera el artículo 76 de los Estatutos del Partido, deberá:  

a) Constituir, con la aprobación de la Comisión Permanente Estatal, además de las señaladas en 

los incisos, c), d) y e) numeral 1, del artículo 72 de los Estatutos, y a propuesta del presidente, 

las secretarías que se requieran para el buen cumplimiento de sus funciones, entre las que 

estarán las de fortalecimiento interno, formación y capacitación, electoral, vinculación, 

gobierno, comunicación.  

b) Aprobar cada una de las propuestas del presidente respecto de los titulares de las secretarías 

del inciso anterior, que se presentarán para su designación a la Comisión Permanente Estatal.  

c) Promover la organización básica del Partido en la entidad.  

d) Autorizar las convocatorias a las asambleas municipales, en términos del artículo 80, numeral 

3 de los Estatutos.  

e) Convocar supletoriamente a las asambleas municipales en términos del artículo 80, numeral 

2 de los Estatutos, por omisión del órgano municipal y habiendo mediado previo requerimiento 

por escrito del Comité Directivo Estatal, en los siguientes casos: 1. Cuando un Comité Directivo 

Municipal no haya emitido la convocatoria para que la elección del presidente sea dentro del 

periodo señalado en el artículo 82, numeral 4 de los Estatutos. Siempre tomando en 

consideración la vigencia que establece el numeral 3 de este mismo artículo.  

f) Establecer mecanismos para lograr una eficiente comunicación con los municipios de la 

entidad, en especial para notificarles oportunamente sus informes, acuerdos, convocatorias, 

análisis y posiciones políticas del Partido, y los provenientes del Comité Ejecutivo Nacional y de 

la Comisión Permanente Nacional.  

g) Revisar y ajustar anualmente su plan de trabajo, de acuerdo con las necesidades locales y las 

directrices del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión Permanente Nacional y hacerlo del 

conocimiento del Consejo Estatal;  

h) Observar el cumplimiento de los indicadores de fortalecimiento institucional para el 

adecuado funcionamiento y crecimiento de las estructuras, de acuerdo al manual 

correspondiente.  

i) Elaborar y presentar al Consejo Estatal, para su aprobación, el presupuesto anual. 

Semestralmente, en enero y julio de cada año, presentar al Consejo Estatal, el informe de 

ingresos y egresos. En el año en el que se deba elegir al Presidente e integrantes del Comité 

Directivo Estatal, se deberá contemplar el presupuesto para dicha elección; Reglamento 

Vigente. Registrado en el libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral el 30 de abril de 2019 Aprobado por la Comisión Permanente 

Nacional el 06 de marzo de 2019 30 Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales  

j) En la misma sesión en que se presente el presupuesto, proponer al Consejo Estatal el programa 

de asignación de fondos del financiamiento público federal y local a los comités municipales, en 

los términos que establezca el reglamento correspondiente.  

k) Convocar oportunamente a la Asamblea Estatal y vigilar que se convoquen las asambleas 

municipales.  



l) Designar, en los términos de la legislación aplicable, a los representantes de Acción Nacional 

ante los organismos electorales locales y federales, o delegar esta facultad en el presidente o 

secretario general del propio Comité Directivo Estatal;  

m) Atender la preparación, coordinación y orientación de los representantes populares y 

funcionarios públicos postulados por el Partido en el nivel estatal y municipal;  

n) Designar a no menos de cinco ni más de siete militantes en la entidad para que integren la 

Comisión de Asuntos Internos;  

o) Sancionar con amonestación a los militantes del Partido que incurran en infracciones leves y 

no reiteradas de los Estatutos y los reglamentos;  

p) Acompañar, supervisar y orientar el buen funcionamiento de las asambleas municipales, 

sesiones y eventos del partido en los municipios de su entidad;  

q) Velar, en el ámbito de su competencia, por la observancia de los Estatutos, reglamentos, 

manuales e instructivos establecidos para la correcta operación de los comités municipales y 

dependencias del Partido; y  

r) Todas las demás que le confieran los Estatutos y reglamentos. 

 


